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EXPEDIENTE  Nº 2017-0-143 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MATERIAL PARA LA ESTERILIZACIÓN EN FRÍO (PERÓXID O DE HIDRÓGENO) 
CON DESTINO AL SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN DEL HOSPI TAL UNIVERSITARIO 
“12 DE OCTUBRE”. 

 
 
El presente pliego de Prescripciones Técnicas, de acuerdo con el artículo 116 del RDL 3/2011, de 14 
de Noviembre, de Contratos del Sector Público, forma parte del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la adquisición de MATERIAL PARA LA ESTERILIZACIÓN EN FRIO 
(PERÓXIDO DE HIDRÓGENO) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”. 
 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO.  
 

El objeto del presente Pliego es definir el alcance y recursos técnicos para llevar a buen fin la 
realización del suministro e instalación de productos de desinfección y equipos que se necesitan 
para la esterilización en frío en el Servicio de Esterilización del Hospital “12 de Octubre”. 
También para el suministro de todos los fungibles necesarios junto con el mantenimiento y 
conservación del equipamiento para el uso de ese mismo fungible. 

 
 
2. DATOS BÁSICOS. 

 
Se incluye en el suministro: 
 

o Suministro y montaje de esterilizador/es de peróxido de hidrogeno. 
o Mantenimiento de todos los equipos y sus accesorios a todo riesgo incluyendo 

repuestos, impidiendo discontinuidades em la explotación, incluso sustitución del 
mismo si la reparación se prolonga en el tiempo. 
La efectividad de esta medida se estabelece com un uptime mínimo del 99% 
considerando como base de tiempo el de funcionamento de la máquina todos los 
días del año. Los mantenimientos preventivos se programarán para su realización 
fuera del horário de uso y no merman el tempo de disponibilidad. 

o Suministro de agente esterilizante (H2O2). 
o Controles biológicos. 
o Indicadores químicos en tiras. 
o Rollos de cinta indicadora. 
o Bolsas y bobinas en los distintos tamaños necesarios. 

 
• Se estima un número medio de ciclos de esterilización de 5 diarios (=1000 ciclos/año). 
• El modo de facturación del suministro será por ciclo de esterilización no fallido. Para este 

fin los equipamientos deben disponer de un medio unívoco y automático de cuenta. 
• El inventario de equipamiento se modulará en función de las necesidades de producción  

estimándose un parque inicial con los datos existentes pero pudiendo ser necesario su  
incremento o disminución, según las necesidades y la marcha del servicio. 
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3. CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO. 

 
Se consideran incluidos en la oferta: 
 

• Puesto que se trata de un contrato de servicio y suministro de fungible, los equipos 
necesarios para su uso que se consignen en la oferta, podrán ser modificados a lo largo de 
la explotación del mismo si las necesidades operativas así lo demande. 

• Se realizará, previo al montaje, Pliego de Implantación de los equipos con requerimientos 
básicos en cuanto a consumo eléctrico, agua, desagües, etc., y su distribución en planta, 
para su aprobación por la Dirección del Hospital. 

• El adjudicatario deberá colaborar en las acciones de implantación y atender cuantos 
requerimientos le sean formulados por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del 
Hospital. 

• El adjudicatario entregará en cesión de uso los equipos necesarios para la realización de la 
técnica. 

• Corresponderá al adjudicatario la formación de los profesionales sanitarios que vayan a 
utilizar los equipos. 

• Se incluye el servicio técnico todo riesgo de los equipos durante la duración del contrato. 
Este incluirá: 

 
- La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de 

funcionamiento). 
- Mantenimiento preventivo programado: revisión periódica de seguridad y control de 

funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias para el correcto 
funcionamiento del equipo. 

- Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, 
incluidas todas las piezas de recambio. 

 
• Asimismo, están incluidos todos los costos y gastos de desplazamiento del personal del 

servicio de mantenimiento. 
• El adjudicatario entregará al servicio técnico del hospital las hojas de las revisiones en las 

cuales se especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las 
intervenciones realizadas, así como las piezas sustituidas. 

• El adjudicatario comunicará al servicio técnico las fechas de las operaciones de 
mantenimiento preventivo con suficiente antelación acordándose el horario en función de 
la actividad del servicio donde se ubica el equipo. 

• Las revisiones y reparaciones realizadas al equipo se realizarán en el lugar donde esté 
instalado el equipo. El hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del Centro, previa 
justificación. 

• Para el caso de que el tiempo de parada exceda de 24 horas, el equipo, cuando mediara 
solicitud de la Dirección del Centro, deberá ser sustituido por otro de iguales 
características. 

• El compromiso de demora en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de 
suministro de repuesto en ningún caso podrá ser superior a 6 horas. 

• Los adjudicatarios se comprometen a que todos los trabajos de mantenimiento serán 
efectuados por personal especializado de la empresa y debidamente acreditados. 
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4. PRECIO Y PLAZO. 

 
• El precio por ciclo se establece en (base imponible):  34 € /ciclo 
• El precio anual estimado (base imponible): 34.000,00 € 
• La duración del presente contrato será de 24 meses prorrogables. 

 
 
 
 
 
 
 

                        
 Madrid, a 19 de septiembre de 2017 

 SUBDIRECTOR DE AREA TÉCNICA 
       
 
 
 
 
 
 

           Fdo.: Luis Mosquera Madera 
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